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RESOLUCiÓN GERENCIAL N° ~' ;- >:: - 2020-GRC-GA 

Callao, 

VISTOS: 

El lníorme W 5154-2020-G?-C/GA-OL del 16 de setiembre de 2020, de la Oficina de Logistica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N' 324-2020-GRC-GA del 31 de agosio de 2020, la Gerencia 
de Administración aprobó la Modificación del Expediente de Cont,atación para el Servicio de 
Consultoría de Obra para la Elaboración del Estudio Definitivo del PIP; "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO EDUCA T1VO DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA I.E. N°5149, EN EL BARRIO XI/l- PACHACUTEC, 
DISTRITO DE VENTANILLA. PROVINCIA CONSTiTUCIONAL DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO". en 
atención a la modificación de los T érmin0s de Referencia efectuado por el area usuar:~ e ro Vlrt'-, c 3 ID 
:::1p:e::1en:ación de ProtocoloG Sanitarios por el COVID-19, habiéndose determinado un nuevo Valor 
Referencial para el mencionado servicio ascendente a la suma de SI 324,920,08 (Trescientos 
Veinticuatro Mil Novecientos Veinte y 08/100 Soles), inclu ido todos los impuestos de ley, a convocarse 
mediante Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada. bajo el sistema de Contratación 
a Suma Alzada. con un plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días calendario; 

C" "¿. r;,edlante Resolución Gerencial N< 038-2020-GRC-GA, del 24 de febrero de 2020 , se designó c 
los miembros del Comité de Selección para el Procedimiento de Selección de Adjudicación 
Simplificada N° 04-2020-Región Callao, para la Contratación del Servicio de Consultoria de Obra para 
la Elaboración del Estudio Definitivo del PIP.· "Mejoramiento del Servicio Educativo del Nival 
Secundaria de la lE. N° 5149 en el Barrio XIII - Pachacutec, Distrito de Ventanilla , Provincia 
Constitucional del Callao ", el mismo que está integrado por las siguientes personas: Ms. Abog. Alexis 

~, Omar Carnero Alvinagorta (Presidente) pertenece al OEC; Ing. Piedad del Carmen Santa María 
,~ -., '-. Huertas (Miembro) e Ing. Nicanor López Ruiz (Miembro), ambos profesionales con conocimiento -IV , pecnico del objeto de la contratación;, Ms. Jesús Anddy Martínez Gavancho (Presidente Suplente) vv.!;. pertenece al OEC; Ing. Marganta Angeltca Benltes Chacon (M iembro Suplente) e Ing. Jorge Ricardo 
• \ ",' Sanabria Cáceres (Miembro Suplente), ambos profesionales con conocimiento técnico del objeto de 
~~ la contratación; 

Que, mediante Resolución Gerencial N' 077-2020-GRC-GA del 30 de marzo de 2u¿ú, se resuelve 
reconformar el Comité de Selección, designándose al lng. Raúl Jesús Palomino Amblódegui como 
Presidente Titular (perteneciente al OEC), ratificándose a los demas miembros Titulares y Suplentes ; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 175-2020-GRC-GA del 15 de junio de 2020, se resuelve 
reconformar el Comité de Selección, designándose a la Lic. Hiromi Zúñiga JilUregui como 
Presidente Titular (perteneciente al OEC), ratificándose a los demás miembros Titulares y Suplentes; 

Que, mediante Resolución Gerencial N' 269-2020-GRC-G!l. del 1,0 de agosto de 2020, se reconiormó 
el Comité de Seiecc;ión , desiar.ándos8 a: Lic. Juiio Kk:ardo Lam Lau como Pres ide:1:e Tituia'~ 
tng. éáuardo Adolfo 3runo Castillo como Iv'iiembío l itular. ing, Miguel Ángel Vinces ?.entaria e 
Ing, Wilfredo Ferm ín Inciso Morales . ambos profesionales com o Miembros Suplentes, ratiiicandose 
a los demás Miembros: 

Que, med:ante Informe N e 51 5L.-2020-Gi=<C/GA-OL del 16 de setiembre de 2C20, 12 OfiCina de 
Logística , solicita a la Gerenclé de Administración, ta Keconform ación del Com ité de Selección para 
el ProcedimienlO de Selección de Adjudicación Simplificada N° 04-2020-Regi6n Callao, para la 
Contratac ión del Servicio de Consultoria de Obra para la Elaboración del Estudio Definitivo de! PIP: 
"Mejoramiento" del Servicio Educativo de! Nivel Secundaria de /a i. 5.. N° 5 149 en el Barrio XIfI -
Pachacut&c. :J:sr(;fo de Ventaniffe.. Prr;)\Iin:;;a Constiruclonai da.: C3lfóo ·'. pr~:'~Saí1Cl(" qus e! ~I~. jui f:J 
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R.i:a;-oo Larr. La~ Presidente Titu;ar oei Comité de Seleccion, ya no la:Jo;-E en !2 Entidad ;:)0;" lo que 
prO;:JOnE: en S~ r.a-emolazc al C.P.C. Miguei Ángel Bardales Flores ; 

úu~ ~ : Anic!Jl8 4~ O Ge! Reglamento de la Ley de ComrataGlones del Es;:ado , a;)íO::laoo med¡ame 
De~relo Supremo I'I!(' 344-2018-EF establece en s~s numerales 44.5: "=1 l lfUiar de la Entidad o el 
;U(J~IO{¡éJf10 a qui:1n s~ nUDlB,-a deiegado esta 8rribución. designa por escrilO a fO$ Iilregrantf:s ti!U/ares 
.1' sus respectIVos suplentes. indicando les nombres y apellidos completos la designación de! 
presidente y su suplente: atendiendo e ¡as reglas de conformaóón señaíadas en ios numerales 
preceden/es para cada miemoro titular y su sup¡~nte. La designación es notificada por la Entidad a 
cada uno de los miembros. 44 .6: El órgano encargado de las contrataciones emrega al presidente del 
comilé de selección el expediente de comraiación aprooado , para que dicho comité se instale y 
elabore los documentos del procedimiento de seleCCión y rea/Jce /a convocatoria'·. 44.8: "Los 
integrantes del comité de selección solo pueden ser removidos por caso fO/tuita o fuerza mayor, e!2! 
cese en el servicio, conflicto de imereses u otra situación justificada . mediame documento 
debldameme motivado. (. .. )" resaltado y subrayado p'opio: 

Que, por los fundamentos expuestos de coníormidac ~on :a delegación de facultades efectuada 
mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, de! 14 ce agosto de 2015 modificada mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 111 del 26 de mayo de 2020 y contando con la visación de la Oficina 
de Logistica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO .- RE CONFORMAR el Comité de Selección, pare 8' Procedimiento de 
Selección - AdJudicaci6n Simplificada N° 04 -2020-Regi6n Callao , para le Contratación del Ser vicio 
de Consultoria de Obra para la Elaboración del Estudio Definitivo del PIP: "Mejoramiento del 
Servicio Educativo del Nivel Secundaria de la I.E. N° 5149 en el Barrio XIII - Pachacutec, Distr ilo 
de 'ventanilla, Provincia Constitucional de! Callao", el m ismo que eStaré Integrado por t2S 

sigUientes personas : 

MIEMBROS TITULAR= S' 

C.P.C. Miguel Angel ~ardales Flores 
(OEC) 
Ing. Piedad del Carmen Santa María Huertas 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación ) 
Ing. Eduardo Adolfo Bruno Castillo 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación ) 

MIEMBROS SUPLeNTES : 

Ms. Jesús Anddy Martinez Gavancho 
(O::C) 
Ing. Migue! Angel Vinces Remería 
(Cuenta con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 
lng . Wilfredo Fermin Inciso Morales 
(Cuema con el conocimiento técnico del objeto de la contratación) 

Presidente 

Miembro 

Miembro 

Presidente Suplente 

Miembro Suplente 

Miembro Suplente 

ARTíCULO SEGUNDO.- El Comité de Setección, deberb de actuar de conform idad a lo dispuesto 
en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones de! Estado aprobado 
mec:ante Decreta StJpremo N° 082-2019-EF Y su Reglamento , aprobado med:ante Decreto Supremo 
N° 344-2018-EF Y modificaronas. ' 

ARTíCULO TER-CcRO: NOlifiquese la. presente Resolución a los miembros del Comité de .Selección 
designado y encárguese su (;umplim¡enio a la Oficina. de Log1stica . 

~=GiSTRESE y COMUNiQu::SE 
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